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• . 
DE M A 

— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los qüe puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBBE DE 1861.) 

110 Jífc 3300 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAIOLA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DE FEBBEBO D£ 1861.) 

L A . 
R E A L E S O R D E N E S . 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 412-Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) hi. tenido á bien declarar ce
sante, por reforma, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José Ferrer y Marti, 
Oficial 1.°, Administrador de Hacienda pública 
de Capiz en esas Islas. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
25 de Junio de 1875.—L. de A y a l a . S r . Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 413.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.°, Administrador de 
Hacienda pública de Capiz en esas Islas, vacante 
por cesantía de D. José Ferrer y Marti, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar, en co
misión con el sueldo anual de setecientos pesos 
y mil de sobresueldo, á D. Antonio Guerrero y 
Esparducer, Jefe de Negociado de 3,a clase de la 
Ordenación general de Pagos de ese Archipiélago. 
De Real orden lo digo á Y . E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio de 
1875.—L. de Ayala. —Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
h^or. i í n/¡íivi9rt ¡aa toí í i iá'j / oii/jl- Q'U £ 1 QO / .TapA-O 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 418.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.°, administrador de 
la Aduana de Ley te en esas Islas, vacante por 
salida á otro destino de D. Manuel Sardá y Lla-
veria, 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, con el sueldo anual de seiscientos pe
sos y novecientos de sobresueldo, á D. Raymundo 
Fernandez Cuesta, Administrador de H . P. de 
Batangas. De Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 417.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.°, Interventor de la Ad
ministración de H , P. de la Pampanga en esas 
Islas, vacante por salida á otro destino de Don 
Juan Alberto Rodríguez, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar, con el sueldo anual de 
quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo á 
!)• Manuel Sardá y Lia veri a. Administrador de 
la Aduana de Ley te. De Real orden lo digo á 
^ . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1875. - L . de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 419.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.°, Administrador de 
H . P. de Batangas en esas Islas, vacante por 
salida á otro destino de D. Raymundo Fernandez 
Cuesta, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, con el sueldo anual de. sejscientos pesos 
y novecientos de sobresueldo, á D. Rafael Gan-
dolfo. Oficial 3.° de la Casa de Moneda. De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1875.— 
L . de Ayala.—Sr. Gobernador General de las Is-

kl^s Filipinas. 
Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, pu-

blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 420.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración de 
la Casa de Moneda de Manila, vacante por salida á 
otro destino de D. Rafael Gandolfo, S. M. el Rey 
(q. D. g ^ ^ tenido á bien nombrar, con el sueldo 
anual de quinientos pesos y ochocientos de sobresuel
do, á D. Joaquín Delgado y Almendro, cesante de 
esas Islas. De Real orden lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
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de 1875.—L. de Ayala,—Sr. Gobernador Genera^ 
de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcam'po' 

2.a SECCION. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Circular. 

Los Sres. Gefes de pvoviucia que hasta la fecha 
no hayan remitido á este Gobierno General el es
tado demostrativo del impoite del sanctonmi recau
dado y liquidado en el ejercicio rie 1873 a 1874, 
pe<H'lo en circular de este Gobierno, inserta en la 
GACETA de 13 de Julio ú'timo, se servirán hacerlo 
con la mayor brevedad posible, sin dar lugar a un 
nuevo recuerdo. 

Manila 16 de Agosto de 1875. 
Malcampo. 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRA I N 
C I V I L DE FILIPINAS. 

Manila 12 de Agosto de 1875. 
Vista la instancia que ha elevado a esta Dirección 

D. Ramón Javier Martine/, en solicitud de autori
zación para establecer una Casa-Agencia de Empeños 
en la calle de Jólo reí arrabal de Binondo de elta 
Capital. 

Visto el informe del Gobemador de la provincia. 
Visto el decreto de esta Dirección general fecha 

1.° de Abril último en el que para la concesión de 
dicho permiso, se exijía al interesado que ¡ restara 
la fianza prevenida por Reglamento cuyo requisito 
ha llenado cumplidamente. 

Esta Dirección genera', de conformidad con lo pro
puesto por la Sección de Fomento, autoriza á D. Ra
món Javier Martínez, para que abra al público ei 
establecimiento de la Casa-Agencia de Empeños. 

Comuniqúese y publíquese.—José C. de Herrera. 
' é r * ' i - . 'J ' - « CíiT-O fi- ríiDIXiííS 

1. | r-—r-- *—'. ~ — 

PARTE MILITAR 
SERVICIO D E L A PLAZA PARA E L 17 DE AGOSTO 

de 1875. 
G efe de dia de intra y extramuros. Teniente Co

ronel Comandante D. Ramón Herrera D á v i l a . = i ^ 
iwaí/m^ríVv,. = E l Teniente ( 'oronel Comandante D. José 
Marina Ventura. 

Paraba. = Los cuerpos de la guarnición. = ií?onc¿a.v 
Visita de hospital y provisiones, y Sargento para el 
paseo de los enfermos. Artillería. 

De órden del Excmu. Sr. General Gobernador. = 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
SE0RHJTA.R1A DB LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL Al'OSTADEKO DE FILIPINAS. 
E l Capitán del Puerto de Cagayan cou fecha 4 del actual, di

rigió al Exorno. Sr. Comandante general de Marina de este Apos
tadero, la comunicación siguiente: 

"Bxcmo. Sr.— En los reconocimientos ejecutados durante la pre
sente semana por los Prácticos de este puerto en la barra y canal 
del mismo, continuando la boca de esta sobre el seno de Linao en 
oU dirección de N . á S, al verificar la entrada con el braceaje 

de fondo de diez y seis y medio pies de Búrgos en la pleamar y 
trece y medio en la bajamar de l^s mayores mareas. En el resio 
del canal hasta el fondeadero de Lal-ló el banco de Parnd-du^ 
sigue con en braceaje de 12 pies de Burgos en la pleamar y tam
bién el de diez pies en el de hncunig en las referidas mayores 
mareas. Todo lo que tengo la honra de poner en el tuperior cono
cimiento de V . E. para los. fines que juzgue oportunos." 

Lo que de órden de S. E . se inserta en la Gaceta oficial (le 
esta Capital, para general conocimiento. 

Manila 14 de Agosto de 1875.—Melchor OrdoÑez. 

MOVIMIENTO DEL "PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS 
De Pitogo, panco 439 "S. Rcfael/ ' de 22 toneladas, en 4 diss, 

con 80 picos de abacá qnilot y otrcs efectos: consignado á Doña 
María Reyes. 

De Catbalogf.n yon escala en S. Fernando tn Manbate, btrg.-gta. 
18 «S. Fernardo,» t n 8 días del úh imo yiunto, cou varios efectos, 
consignado a D . Manuel Calleja. 

De Legaspi en Albay, vapor espoñf l "Sorsogcn," en 50 horas, 
con abaeá y caudales para la Real Haciende: consignado á los 
Sres. Smith Bel l y comp. 

De Balayan, berg.-gta. 89 "Paula," en 1 l i 2 diaí»,con 820 bultos 
de azúcar: consignado :'' los Sres. Mar t in Dyco y comp. 

De Balayan, vapor "Mayon," do 8o toneladas, en 13 horas, en 
lastre: consignado á D . Juan José de Marcaidn. 

De Caiiiayan y Batangas, pontin nuevo construido nombrado 
"Sta Matilde," en 12 1i2 dias del último punto, ¡«or haber arribado 
en Mnricaban por fuertes vientos del S. O., cou 900 bultos de 
aziícar: cons-ignado á D. Manuel Genaio. 

De Caiiiayan, goleta 258 "Severina," en 15 dias, con 50 piezas 
de madera de varias ciates y 1000 ijr.jas de leña: ctnsignada á 
D . Gerónimo Cristóbal. 

De Hong-kong, barca an¿.triflc»i "Hevrat>k8," de 909 toneladas, 
su capitán M r . G. Schuantz, en 8 1(2 dias, tripulación 17, m lastre: 
consignada á los Sres. Smilh Bell y ccmp. 

De Emny via Hong-kong, vapor inglés "Esmeralda,'^ de 396 to
neladas, su capitán Mr . E. Telibaud, en 2 | dias del último punto, 
tripulación 41, cou genend, consignado á los Srep. Peele Hubell 
y comp. y de pasageros los siíbditos amerieBiios M r . Eber Forbc: 
y M r . Jhon Luther, él bn tán ico Mr. H . H . Harrey, ccn su Srr. 
y la esposa del caji tar , y 67 chinos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Dagupan, berg.-gta. "Paco," su capi tán D. Francitco Castro. 
Para Catbalogan, goleta "Salvemento," su arraea Anastasio Bilbao 
Para Masbate, pontin "Merced," t-u pa t rón Toribio de la Cruz. 
Para Lemeryi pontin 148 "Mai iño , " su anatz Gregorio Calanog. 
Para Cabeza Bondó, punco 80 " 8 . Juan/ ' su arráez Zacaríns Tonco. 
Para Romblon, goleta núm. (3 "Ntra . Sra. de los Angeles," 8n 

arráez Pablo de la Cruz. 
Para PasacRO, berg.-gta. 3 «Progreso," su capitán D. Agapito 

Utquidi . y de pnsagercs 7 soldados del Regimiento mím. 6 li
cenciados absolutos. 

Para Subic, pailebot "Bat," su arráez Eustaquio Per«a . 
Para Cápiz, goleta "Fortuna," su arráez León Zacarías-
Manila 15 de Agosto de 1875.—Miguel Gastón. 

— ¡ ?~r*~ • = -r- —•--

AN UN CIOS OFICIA LES. 
SECRETAR!.V D E L GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

D. José Hernández y Crame, empleado cesante de 
la Dirección general de Administración Civil, solicita 
pasaporte para regresar á la Península, con su se
ñora y dos hijos de menor edad: lo que se anuncia 
al publico para su conocimiento. 

Manila 14 de Agosto de lS75.~-~Oglou. 1 

Los chinos que á continuación se espresan, em-
p asa porte 

al piibáco 
padronados en esta provincia, solicitan 
para regresar á su país: lo que se anuncia 
para su conocimiento. 

12045 
14336 
16126 
12859 
16088 
16060 
13907 
14590 

Lao Yengsi 
Go Juyco 
Dy Aliam 
Yu Linsi 
Guy Chico 
Ghung Chungbiao.. 
Lim Cangco 
Dy Siengco 

Lim Suanco 
Lin Chaco 
Co : ico 
Dy Liauco 
Vy Pocuy 

Tan Panco 
Co Liengeo 
Chan Chuco 

15791 
16068 
27152 
26190 
31698 
30539 
33730 
12456 
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yy Gollim 
Va Luyco 
po Banco 
Chua Gueco 
Cha Siocco 
^in Joco 
Py GrOCO 
Cliua Puaco 
Tic Ayu 
Ti a Nico 
Lim Yooco 
ChuJucco 
ChiagQuico 23461 
Taa Chico . . . 26718 
(jliu Tocco . . . 18721 
Tan Taco . . . 19793 
Ohu Tayo . . . 34779 
Ang Piaco ... 14722 
Uo Ayon ... 26259 
Chin Ajo ... 6266 
Co Lioc -hiu ... 18841 
ChanPocco ... 3062 
Lim Yinco ... 3572 
JaoQaico ... 7563 
Cha a Lingco ... 35931 
Ohung Tangco ... 16071 
Luy Yengco ... 13873 
Ang Sanco ... 36740 
Yu Tieng^o ... 36445 
LaoBefiO .. . 17711 
Uhan Tiameo . . . 25023 
Dy Yocco . . . 3659 
Co Poigco . . . 18670 
Co Guíate • ... 12362 
CoToagco ... 18930 
Tan Teco ... 23006 
Juan A.YapOliaag-

co . . . 14777 
Te Tuaco ... 26189 
Antonio C. Tan 

Laogení* .., 12944 
Yap Nayquieng ... 15565 
Ohu Chico 15679 
Dy Tadco ... 16034 
Dy Allu ... 16115 
SyTiengeo . . . 14612 
Co Chuansieng ... 12977 
Tan Josien ... 14996 

Manila 14 de Agosto de 

15527 Lim Bunguim 
13562 ChanTeco 
15055 Jo Ongco 
12889 Yu Jiengco 
33080 Yu Chico 
17306 Ong Muaco 
33480 Chung Liengco ... 
10424 Chua Juyco 
3729 \Ám Siengco 

32802 Jao Sanco 
^3658 VyJocchí 
16850 Yap Secsienjo ... 

Ong Chungluan ... 
Ghia Siocco 
Vy Quientieng . . . 
Siy Ohíenglit 
Tan Masieng 
Chu Ghiamco 
(Jhu Chianco 
Go-Piaco 
Dy-Piengco 
José N. Tan-Yu-

chion 
Yu Sico 
D'y-Taccó 
Tan Chaco 
Yu-Yamco 
Ching-G)Co 
Siao Piaoco 
Vy-Buntien 
Que-Quienjap 
Quieng Tuaco 
Vy-Quiengchua . . . 
Vy-Tionglin 
Tin l^uianco 
Tiu Paco 
Dy Tongco 
Lim-Guanco 
Tan-Songco 
Co Pang. o 
Ong Pacsieng 
Lim Lanco 
Ohung Joco 
Tin Leco 
Tan Aquí 
Go-Pungco 
Luis Ruig Yu-San-

gue 
1 8 7 5 . - 0 ^ ^ . 

34025 
13205 

804 
2785 

38283 
13383 
15059 
15161 
10089 
14998 
15338 
15648 
16045 
16058 
16083 
16136 
1234 

34038 
34039 
27153 
28004 

1609 
23799 

7278 
25163 
11536 

7539 
14297 
14116 
15947 
15127 
15782 
16816 
19817 
17275 
27548 
34586 
7738 

14200 
26153 
19223 
26843 
31387 
30767 
15261 

17378 
1 

Los chinos que á 
drenados en esta 
para regresar á su 
para su conocimie 
So Cayco 
Oug Quingni 
Chy Ghocco 
Ohing Tiamco 
Vy Chiengsuy 
Sio Tioco 
Vy Nunco 
Cu Tadco 
Say Pateo 
CoSuyco 
Se í a f í n C h u a 

Pionorco 
TmTico 
Ong Acó 
Dy Toco 
Co Quinichiou 
Po Juyco 
Co Guillieng 

im Chingco 

continuación se espresan, empa-
provincia, han pelido pasaporte 

país: loque se anuncia al público 
nto. 

Tan Qui 4508 
15761 
15577 
15719 
15300 
19502 
1299 

102 
35474 
29504 

35046 
15904 
15458 
13672 
15747 
15571 
12771 
15396 
27534 

Sia Chincíeng 
33694 
10233 
33213 
2967 
9153 

25980 
17576 

Chau Chico 
Lim Liaoco 
Go Suyco 
Quieng Longco ... 
Lim Yanco' 
Gan Buanco 37291 
Chinsí Teco 25988 
Sy Pico 17903 
Co Quiecco 17205 
Sya Chayco ... 25990 
Sia Hueco 34287 
Tan Teco ... o4063 
Chu Puanco . . . . . . 26809 
Tan Congvá 31121 
Go Juyco 32715 
Chan Teco . . . . . . 6717 
Ong Congco ... 7442 
Chan Llitsien^ 25021 

Chua Vyco ... 25720 
Chua Tanco ... 198 
Chu Punco ... 80291 
VySieng.huan ... 27815 
Co Quienco . . . 3785 
Tan Chinton . . . 25724 
Chua Soco . . . 15716 
Dy Toco . . . 11430 
Tan Lnn<?co ... 34139 
Lim Juaneo ... 164o/ 
Ong Guiocsieug ... 21041 
Yu Soilin ... 4859 

Que Siantad 
V y Cu ve o 
Tig-Jiío 
Te Juata 
Lim Chipco 
Tiu Sechi 
Tan Buncog 
Sy Guaneo 
Pe Quien PUÍ 
Tan Oqui 
Po Lingco 
Tiu Laico 
Tan Guichua 
San Bongco 
Yu Yongco 
Ang Taoco 
Lim Cangjuay 
Vy Puna 
ChimSinlion 
Constantino ¡VI. Tan 

Chungjo 
Manila 16 hJe Agosto de 

Tan Seco 
Go Ating 
Go Yengco 
Tan Toco .. 
Tan Tiengoo 
Sy Pico 
Dy Joco 
Tan Tonco .. 
Lim Jianco 
Y u Tanco 
Ong Siamco.. 

30006 
20414 
20662 
5857 
8054 
8860 
7878 

15058 
27962 

2212 
14016 

40 
140 
88 

574 
110 
325 
766 
650 

2 
418 
813 
281 

1318 
83 

333 
d 

78 
837 
159 

Isabela. 
Pangasinan. 
Idem. 
Bulacan. 
Nueva Ecija. 
Pampanga. 
Idem. 
Cebú. 
Cagayan. 
Idem 
Bulacan. 
Cavite. 
Bulacan. 
Batan gas. 
Pangasinan. 
Laguna. 
Bulacan. 
Hoilo. 
Idem. 

142 Idem. 
1875. —O Ẑow. 

Relación de los Individuos que fueron aprehendidos por la Guardia 
Civil, en el sitio de Ugac, entre doce y una de la noche del 5 del 
córvente, jugando el monte. 

Domingo Tabao. casero, de 30 auos de edad, casado, 
natural y vecino de Taaruegarao, 20 pesetas da mu ta ú 
prisión por insolvente; Manuel Bariucan, de 40 años de 
id. , natural y vecino dé id. , 20 i i . da M . , banquero; Sado 
de 43 años de eiad, id . , id . , natural y vecino de id . , 
id . , tayador: Vicente Camban, de 26 años de edad, id 
tural y vecino de id . , 10 id. de id . ó 4 dias de prisión 
vente; Vicente Masirag. da 27 «ños de edad, i d . , i d . , 
vecino de id . , 10 id . de id. ; Gerónimo Bagayn, de 30 año 
id . , id. , natural y vecino de i d . , 10 id. de id . ó 4 dias 
por insolvente. 

Tagfuegarao 12 de A b r i l de 1875.—Af. de la Guardia 
pia, Oglou, 

labrador, 
8 dias de 

edad, i d . , 
Siniguian, 
10 i d . de 
., id . , na-
por insol-
natural y 
- de edad, 
de prisión 

.—Es co-

DÍRECCION GENERAL DE H A C I E N D A 
D E FILIPINAS. 

Los individuos esprosados á continuación ó sus apoderados ó 
representantes en esta Capital, se servirán presentarse en el Ne
gociado de partes de esta Oficina, para enterarles de las reso
luciones reoaidas ea asnntos que respectivamente les couciernen. 

D . Evaristo de Elizalde. 
„ Joaquín Morel ló . 
,, José Dayot y comp. 
„ José G. y Castro. 
„ Pedro E. Marfcinez. 

José M . de Lago. 
,, ígnaci» Rocha. 

Manuel Rosado. 
„ José Manuel Onandia. 
„ José Reyes. 
,, Zoilo I . de Aldecoa. 
„ Blas V i 11 arraya. 
„ Antonio Rocha. 
„ Antonio L . Barretto. 
,, Miguel Mourente. 
„ Juan Rodr íguez . 
,, Clemente Alcán ta ra . 
„ José Cembrano. 
,, Mariano Bertoluci. 
„ Manuel Calleja. 
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,, Manuel Franco. 
Alfredo Camps. 

„ Mannel Conling-, 
Donato José. 

,, Pablo Duyor Guillermo. 
Juana de la Crnz. 

De órden del Exorno. Sr. Director general, se publica en la 
Gaceta de esta Capital, para los efectos que se manifiestan. 

Manila 13 de Agosto de 1875.—El Subdirector, Eijjoll. 

Provincia de llocos Sur. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

E Q el Tribunal del arrabal de Sainpaloc, se en
cuentra depositado un carabao que fué encontrado 
sin dueño en el sitio llamado de Tauay, término del 
pueblo de Montalvan. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se anuocia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á di 
cbo carabao, presente en este Gobierno en el tér
mino de quince días el documento con que acre
dite su propiedad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, vendiéndose on pública subasta. 

Manila 13 de Agosto de 1875. —León Alonso. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Para el mártes 17 del actual á las diez de su ma
ñana, se venderá en púbUca subasta un carabao, el 
cual ha sido declarado en comiso. 

Vicento Pantaleon, de 23 años de edad, hijo de 
Julián y de Máxima Domingo, natural de Naivacan. 

Timoteo Puieb, de 19 años de edad, hjo de Eus
taquio y de Manuela Ismael, natural de Sta. María. 

Provincia de la Laguna. 
Rafael de la Peña, de 26 años' de edad, liijo de 

Domingo y de Alejandra Casambtil, natural de Santa 
Rosa. 

Guil'ermo Tallon-hari, de 28 años de eda'1, hijo 
de Venancio y de Catalina Baura, natural de Santa 
Rosa. 

Regina Yuson, de 25 anos eda'l, hijo de Felipe 
y de Teodora Aquino, natural de Biñang. 

Antonio Líuanag, de 20 años de enad, hijo de Leo^ 
nardo y de Marcela Agustín, natural de Pagsanhari, 

Provincia de Leite. 

Marcelo Serrano, de 30 años «ie edad, hijo de Gre
gorio y de Sabina Pesona, natural de Abuyoc. 

Provincia de Pampanga. 
Angel Mercado, de 11 años de edad, hijo de Anas

tasio y-de María Bundoc, ñaturai de Macabebe. 

Provincia de Tayabas. 

LO que de órden del Sr. Corregirlor, se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Bernardina Marzano. 

Para el martes 17 de! actual á las diez de su ma
ñana, se venderán en pública subasta tres cabras,, las 
cuaíes han sido declara las en comiso. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, SÍ anuncia en 
la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 13 de Agosto de 1875. —Bernardina Marzano. 

C O M A N D A N C I A D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Constando en esta Comandancia como fugados de 

las casas de sus amos los sirvientes domésticos cuyos 
nombres, y circunstancias á continuación se espresan, 
se ruega y suplica á las Autoridades de provincias 
y fuerza de la G. C. procedan á su detención, re
mitiéndolos cá esta Comandancia, caso de ser habidos. 
E n esta Capital y sus arrabales puedan servirse hacer 
entrega todos los vecinos á las parejas del Cuerpo 
que prestan el servicio de patrulla en las calles ó 
en los Cuarteles mas próximos de la Guardia Civil 
Veterana. 

Provincia de Alhay. 

Juan Madriga, hijo de Juan y de María Cadag, 
de 19 años de edad, natural de Donsol. 

Provincia de Bulacan. 

Macario Silverio, hijo de Juan y de Ambrosia Cle
mente, de 29 años de edad, natural de Quingua. 

Juan Lorenzo, de 29 años de edad, hijo de Gre
gorio y de Romana Reyes, natural de Bocaue. 

Daniel Magpayo, de 28 años de edad, hijo de Gre
gorio y de Petrona N., natural de Maycauayan. 

Juan Pachalin, hijo de Miguel y de Máxima Cruz, 
de 25 años de edad, natural de Baliuag. 

Provincia de Cápiz. 

^Domingo Bellorente, de 22 años de edad, hijo de 
Isidoro y de Cipriana Sausa, natural de Cápiz. 

Provincia de Gagayan. 

Pablo Gumarag, de 15 años de edad, hijo de Pru
dencio y de Rosenda Cruz, natural de Cagayau. 

Vicente Lanoria, de 14 años de edad, hijo de Ma
riano y de María Lanoria, natural de Gala}layan. 

J.uan Aliermo, de 18 años de edad, hijo de Juan 
y de Gregoria Guela, natural de Luchan. 

Provincia de la Union. 
Apolonio Valmanie, de 19 años de edad, hijo d9 

Teodoro y de Fermina Gadiago, natural de Baanutan. 
Francisco Medrana, de 34 años de edad, hijo de 

Martin y de Potenciana Romualdo, natural de Bangar. 
Isidro de los Rey^s, de 23 años de edad, hijo de 
Miguel y de Elena de los Santos, natural de San 
Fernando. 

China. 

Pe-Linguian, de 21 años de edal, natural de Chan-
chiu, número de :su pp.tent̂  9175, con una berruga 
en la oreja izquierda y una cicatriz en el costado 
de la cabeza lado derecho. 

Provincin de Manila. 
Angel de los Santos, de 22 años de edad, hijo de 

Santiago y de María '̂e la Cruz, natural de Tonda 
María Luisan, de 53 años de edad, natural de 

Tondo, de estado viuda. 
Cármen Mayolargo, de 13 años de edad, hijo de Ci

ríaco y de Epifanía, natural de Mariquit a. 
Máxima de la Paz, de 15 años de edad, hijo de Gre

gorio y de Eusebia N., natural de Mariquina. 
Sisto Ubaldo, dé 31 años de edad, hijo de Justo 

y de Joaquina Savídia, natural de Taguig. 
Manila 14 de Agosto de 1875.—El T. C. Coman

dante, José Goñy. KM 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor correo "Mariveles," que saldrá el 18 del 
actual á las 8 de la mañana, con destino a Singa-
pore, esta Administración general remitirá la cor
respondencia oficial y particuLa- para T'.uropa. 

En PU virtud, las cartas certMicadas y periódicos se 
admitirán hasta las dos de la tarde del dia 17 en qû  
se eerraiá la reja, y desde las cinco en que volverá rt 
abrirse, hasta las 10 de la noche; á âs 11 se recogerá» 
los buzones de intra y estramuros, y hasta las í-̂  
en punto se hallarán abiertos el. buzón central y i» 
reja para el franqueo de la corresponnencia estrangulí1-

Manila 13 de Agosto de 1875.—Jbse 6?. Robledo-
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Por el vapor español "Mactan," que saldrá para 
Cebú é Iloilo, el 18 del actual á las seis do la mañana, 
según, aviso recibido de la Capitanía ^el Puerto; esta 
Ariministracion general remitirá la correspondencia 
que para «iicbos puntos se encuentre depositada en i a 
misma hasta las nueve de ;a noche de! dia anterior. 

Mani.a 14 de Agosto de 1875. José G. Robledo. 

Por el vapor español "Panay," que saldrá para Hong-
Icong el 18 del actual á las cuatro de su tar le, 
seo-un aviso de la Capitán a del Puerto, esta Ad-
nistracion general remitirá la correspondencia que 
para dicho punto se encuentre depositada en la 
misma, hasta las dos del citado dia. 

Manila 16 de Agosto de 1875.—Josd G, Robledo. 
i i l l . i l l ' 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
DE FILIPINAS. 

Por el presante, se cita, llama y emplaza á los herecleros ó 
albaceas de D . Emafcei-io Br^y, Adniinistr ulor da Hacienda pti-
blioa que fué de la pvovinoia de Qiv'üi el aao 18G8, pai'a que 
en el término de treinta diaa a. contar debele la publicación de 
este anuncio, se presenten poc sí ó pop me lio de apoderado en 
este Centro, para contestar los cargos que se las dirijen, pues 
de no veiiñcarlo sufrirán loa porjuíeios a qna haya lugar. 

Manila 13 do Agosto do 1875.—Mnnuel Seco de Luna* 

A D M I N I S T i l A C I O N C E N T R A L DE 
COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE F I L I P I N A S . 
Los exh.Qienes para aspirantes á plazas de alumnos 

de Aforo, á que se refiere el anuncio publicado por 
esta Administi-aciou en la Gaceta del 17 del mes próc-
simo pasad -, teñirán lugar en el despacho del que 
suscribe el miércoles 18 del corriente raes, & las diez 
de la mañana, según lo dispuesto por la Dirección 
general de Hacienda. 

Manila 14 de Agosto de 1875,—Guardia. 

ó mas proposiciones igualmente ventajosas, sus autores contenderán 
entre sí durante un corto plazo que fijará el Presidente, adjudicán
dose al qne mejore mas su proposición ó al que designe la suerte si 
ninguno quisiese haoer mejora, 

5. a Terminado el remate, se devolverá el documente del depósito 
á los autores do las proposiciones no aceptadas, pero el correspon
diente á la proposición aceptada quedará unido al eeperiiente de Mi-
basta, Imsta que aprobada esta por la Superioridad, cumpla su autor 
la condición l l del pliego eapre^ado. 

6. a E l remate no causará efecto hasta que obtenga la aprobación 
del Rxcmo. Sr. Capitán General de eptas Islas. 

Manila 14 de Agosto de 1875.—Miguel Panisse. 
MODELO DE PROPOSICION. 

P, de T. , vecino de calle de mím , en-
tprado del anuncio y pliego de condiciones para contra! ir por tér
mino de dos «ños, la adquisición y entrega al pié de los Alma
cenes de la Administración militar, de las velas de esperma ne
cesarias para las atenciones del Ejército, se compromete á tomar 
á su cargo el referido servicio á los precios siguientes: 

Por cada kilósrramo entregado en Manila, tantos cén
timos y octavos de peso (todo en letra) 

Por cada ídem en Cnvite, tantos idem idem 
Por cada idem en Puerto Princesa, tantos idem idem ... 
Por cada ídem en B ilabac, tantos idem idem 
Por cada idem en Zamboanga, tantos idem idem 
Por cada idem en Pnllok, tantos^ idem idem 
Por cada id-m en I loi lo , tantos idem idem 
Por cada idem en Cebú, tantos idem idem 

Y para que esta proposición sea válida, acompaña el documento 
original de depósito ascendente á $ 

Fecha y firma del licitador. 3 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . 
SECCION DE INTERVENCION. 

Habiéndose omitido al redactar el anuncio publi
cado en las GACETAS señaladas con los números 
217, 218 y 219 correspondientes á ios dias 7, 8 y 9 
de Agosto actual, espresnr la hora señalada para la 
subasta simultánea que debe celebrarse el dia 23 de 
Setiembre próximo venidero, se hace saber al publico 
que dicho acto se verificará á las once- de la ma
ñana del referido dia 23 de Setiembre. 

Manila 11 de Agosto de 1876. = Miguel Panisse. 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 
Hace sabar: que debieado contratar por término de dos años ta ad

quisición y entrega ai pié de les A m icenes de la Administración mi
litar de Manila, Gavifce, Paerto Princesa, Bal-ibae, Zamboanga, Pollok, 
Iloilo y Cebú, de las velas do esperma necesarias para las atsnciones 
del ejército, se convoca á ana pública y formal licitación qne tendrá 
lagar en los Estra los de esta Tntíndencia, sita calle de Palacio núm. 16, 
á las doce de la mañana del dia 23 del actaal; con sujeción á las pres
cripciones del Real Decreto de 27 Febrero 1852; Instrucción de 8 
fie Junio del mismo año, pliego da condiciones qne estará de mani
fiesto en dicha Intendencia todos loa dias no fosfcims, da 8 á 12 de la 
mañana, y reglas siguientes: 

1. a En la media • hora siguienfce á la señalada para la sabasta, 
se admitirán las pi'oposicionea que serán entregadas al Presidente 
contenidas en pliegos cerrados. Una vaz entregadas las proposiciones 
no podrán retirarse. 

2. a Para que las proposiciones sean admitidas á licitación es 
ludispñusable reúnan todos los requisitos siguientes: que se hallen 
atendidas en papel del sello tercero, firmadas, redactadas, con es
tricta sujeción al moielo inserto á contimucion, y que se presenten 
acompañadas del documento original que acredite haber impuesto 
8a autor en la Caja de Depósitos de Manila una cantidad ignal 
a! ^ P-o del total importe del servicio calculado á los precios conte
nidos en dichas proposiciones. 

o.a Los precios limites para la subasta serán reservados y se ha
darán contenidos en un pliego carrado, que será abierto y leido una 
vez terminada la lectura de las proposiciones, 

4.a La adjudicación tendrá lugar á favor de la proposición que 
resulte ser la mas ventajosa, calculado su importe por el que se 
supone al suministro en la condición 1.a del plipgo c-spresado al 
principio. No aceptándose ninguna en que el dicho importe esceda 

que tendrá el servicio á los precios límites. Si resultasen dos 

C O L E G I O DE SAN JOSE. 
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador General de 7 del 

actual, se saca á pública licitación las obras de derribo y recons-
truooion de la Casa-Hacienda y camarines de la propiedad del Co
legio de S. José que radican en S. Pedro Tunasan, provincia de 
la Laguna, bajo el tipo en progresión descendente de 7,584 pesos 
y 52. céntimos; con sujeción á los pliegos de condiciones y demás 
documentos que obran en el espediente y que podrán verse en el 
despacho del Colegio de S. José, calle de Magallanes núm. 40, de 
siete á doce de la mañana. 

E l acto del remate tendrá lugar el 31 del presente, á̂  las diez 
de su miñana , ante el Rector, asistido del Escribano de Gobierno y de 
un Arquitecto, en la casa qae ocupa dicho Colegio. Los que quieran 
haoer proposiciones las presentarán en pliego cerrado, estendidas 
en papel de sello tercero, y con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, ospresamio con la mayor claridad, en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. 

A l pliego de la proposición se acompañará el documento que 
aoredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general do Hacienda pública, la cantidad .de §879*22 
céntimos, sin cuyo documento no será válida la proposición. 

PUeqo de condiciones administrativas y económicas para el derribo 
y' reconstrucción de la Casa-Hacienda de S. Pedro Tunasan. 

En la ejecución de estas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las faculta
tivas reflaotadas para la mencionada obra, las siguientes prescrip
ciones administrativas y económicas: 

1. a E l licitador á quien se hubiese adjudicado la obra tendrá 
15 dias de plazo, contados desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

2. a La fianza será da setecientos cincuenta y ocho pesos y 
cuarenta y cinco céntimos en metálico ó su equivalente en bonos 
del Tesoro público. Podrá formar parte de la fianza el depósito 
provisional consignado para tomar parte en la licitación, cangeando 
su carta de pago por otra quo esprese que se destina aquel á este 
nu»vo objeto. 

3. a BI contratista tendrá derecho á que mensualmente se lo 
pague el importe de las obras que vaya ejecutando, con arreglo 
á certificación del Inspector facultativo de la obra. 

4. a Si el contratista contraviniese alguna de las prescripciones 
de los artículos 10, 12, 13, 15 y 16 dal pliego da condiciones generales, 
ó si procediese con notoria mala fé en la ejecución de las obras, 
se le podrán imponer por el Rector del Colegio de S. J o s é , de 
acuerdo con el Arquitecto, multas de 5 á 25 pesos, cuyo ' importe 
se descontará del de la primera certificación que después hubiera 
de espedirse; entendiéndose que de antemano renuncia á toda raclama-
oion contra esta clase de providencias. 

5. a Los materiales procedentes del derribo y deshecho que no ten-
gAB aplicioion alguna en la obra, serán depositados en sitio conveniente, 
prévia órden facultativa qua recibirá el contratista, con objeto de 
que queden á disposición del Colegio para proceder á su venta. 

6. a Antes de la entrega del edificio debará quedar completa
mente limpio de escombros y materiales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las llaves, ni se espedirá el acta de entrega al contra-^ 
tista, y por cuya cuanta, se ejecutaráa las mancioaadaa opera-
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oiones de limpieza y se ilescontarán de la fianza si se negase á 
ejecutarlo por sí mismo. 

7. a Serán de ciienta del contratista todos los gastos facultativos 
que ocurran por los caaos siguientes: 

l . o POP no terminar la obra en el plazo señalado en condi
ciones facultativas. 

2.0 En el caso de advertir el facultativo Inspector vicio en la 
obra, tanto por mala fé como por ignorancia, y por cuyo motivo 
tuviese que duplicar las vi-dfcas de Inspección sorá de su mencio
nada cuenta. 

3.o Siendo una la visita que debe hacer mensualmente el fa
cultativo Inspector coa objeto de inspeccionar y certificar la obra 
según las condiciones anteriores, resu l ta rán de cuenta del contra
tista según el caso anterior todas las demás que se ejecutase por 
los mencionados conceptos. 

é.o Para proceder á las indicadas visitas estraordinarias tendrá 
el facultativo Inspector que dar conocimiento en debida forma, y 
por comunicación dirijida íil Sr. Rector, los motivos que obligan 
á girar aquella, sin cuyo requisito no se le acreditará honorario 
alguno al indicado facaitativo. 

8. a Estando completaraeufce interesado el contratista de todas 
las condiciones económicas como facultativas que rigen para el con
trato, hace renuncia á tod i r ;c'amacion contra las providencias que 
se tomaren por la Administración de esta obra en concepto de 
correctivo por faltas á las condiciones estipu'adas, siendo de su 
cuenta los gastos de litigio que fuesen ocasionadas por falta de 
cumplimiento á las presentes condiciones. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de ofrece tomar á su cargo las obras 
de derribo y reconstrucción de i a Casa-Hacienda y camarines de la 
propiedad del Colegio de S. Jo^c que radican en San Pedro T u -
nasan, provincia de ta Laguna, por la cantidad de pesos 
cént imos, y con entera sugecion á las condiciones y demás docu
mentos del contrato. 

(La fecha y firma). 

Manila 10 de Agosto de 1875.—Dr. Manuel Clemente. 4 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Po;' acuerdo de la jun ta 6j3onómi ta ¿el Apostadero, se anuncia al 
público q u i e l dia 21 de Setiembre próximo, á las ocho de su ma
ñana, se sasará á subasta por segunda vez la contrata del suministro 
de galleta, harina y envases que se necesitan para los buques y demás 
atenoiones del Apostadero, por e! término de dos año», con estricta 
sujeción al plieofo de coniicionos inserto en la Gaceta oficial de esta 
Oapitai uúm. 188 correípo idientÍ ai d a 7 da Julio próximo pasado, 
cuyoacfco t i ud rá lu^ir en e1 dia y hora a r r ib i cita la ant; la propia 
Junta queso reunirá en Givite, oís », Oomxn lauoia gmeral de! Arsenal. 

Las persoms quj quieran tomir parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pli-'g js cerra los, estendidas en papel del sello 
terjeco, y acompañadas del documentJ de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Agosto de 1875.— Melchor Ordoñez. I 

Por acuerdo de la Junta Exmomica del Apostadsro, se anuncia 
al público qne el dia 21 do S tambre próximo, á las ocho y inedia 
de su mañana, se sarjará á subasta por soguula vez la contrata del 
suministro de pan fresco que «<• neoesít* para los buqués y demáa 
atenciones del Apostalero, por el término dai dos años, con estricta 
sujeción al pliego de con liciones inserto en la Gaceta oficial de esta 
Capital mi'n. 184 correspondiente al dia 5 de Julio próximo pasado, 
cuyo acto tendn lugar en el dia y hora arriba citado ante la propia 
Junta que se reunirá en Ctvite, casa Comandancia general del 
Arsenal, 

L i s personas que quieran tomar parte en !a subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrador, eshendidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depódto , sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Agosto da 1875.—Melchor Ordoñez. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 25 del actual á las diez y inedia de su 
mañana, se .sacará a subasta por segunda vez la adquisición de 
varios efsetos que se necesitan en el Arsenal para su inmediata 
aplicación divididos en los lotes 1, 2, 3, 4 y -5, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta Capital 
núm. 208 correspondiente al d i i 28 dal mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada, ante la propia 
Junta que se reunirá en Cavite, Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta preseutará u 
sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoñez. 1 

en los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la su* 
baltcrna de la provincia de Nueva Ecija, el servicio de conduc
ciones á esta Capital, del tabaco que se acopie en dicha provincia 
durante el año actual y los venideros de 1876 y 77, bajo el tip0 
de 18 céntimos de peso por cada fardo de colección y 19 idem 
por cada quintal de tabaco prensado, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaria, calle (Je 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, acompañadas da la correspondiente garant ía 
de licitación, en el dia, hora y lugares sitados. 

Manila 28 de Julio de 1875.—Francisco Hernández y Fajamés. \ 

El 20 del actual á las diez de la mañana, se subas ta rá ante la 
Junta de Almonedas de esta Capital, que se const i tuirá en los Es
trados de la Dirección general de Hacienda, y ante la subalterna 
de la provincia de Cebú, el servicio sobre obras de carena do la falúa 
"Príncipe de Asturias" del Resguardo marí t imo de dicha provincia 
en la cantidad de $485*25, y con sugecion al pliego de condifiones 
que se halla de manifiesto en esta Secretar ía , calle de S. Jacinto 
núm. 68. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, pstendidas 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 8 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. \ 

E l 31 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, qne se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de 
la provincia de Batangas, el arriendo por un trienio del primer 
grupo de la renta del juego de gallos de dicha provincia, sobre el 
tipo de $1060 en el trienio y con sugecion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto nñtn. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendídas en 
pape! de; sello tercero, y acompañadas de la suficiente garant ía de l i -
citación, en el di», hoi-a y lugares citados. 

Masila 28 de Julio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnéa. 1 

PROVIDENCIAS J UDICTALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de ¡Quiapo, 

recaída en las diligencias que se instruyen contra Valentín Gre
gorio, por injurias, se cita, llama y emplaza al mismo, para que 
por el término de nueve días contados desde la fijación de este 
anuncio, se presente en este Juzgado para oir providencia en las 
espresadas diligencias, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo dictada en la 
causa núm. 91G seguida contra D. Vicente Faustino López, se cita, 
llama y emplaza al testigo Luis Jiménez, de .oficio cochero, para que 
en el término de nueva dias contados desde la primera publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado á pres
tar declaración. 

Escribanía 11 de Agosto de 1875.—Agustín Guevara. 1 

S E C R E T A R I A DE L A . ¡UNTA D E R E A L E S A L M O N E D A S 
El 81 del próximo Agosto, á las diez de la mañnaa se subas

ta rá ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá 

Don Pablo Li i iari é I t i f ralde, Goriiandante graduado Oapitau de 
la cu irta Compañía del jyrimer Tercio de la Guardia Civil y 
Gefe de la Une i de la provincia de Cavite. 

Por el presente y en virtud de las faeuHvdes que las reales 
Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejérci to que actúan cora-
Fiscales contra reóá ausentes, cito, y emplazo por tercer edicto y 
pregón, á Sebastim Manda'oyon, alias Cuba, natural del pueblo 
de Silan de la provincia de Cavite, de cuarenta y tantos años 
de edad, bajo de cuerpo, regordete, y algo encorbado: á Gregorio 
Anciro, natural del referido pueblo, de treinta y tantos años 
de edad, de buena estatura y algo grueso: y á Macario Macan, 
natural también del refendo pueblo; de cincuenta y tantos años 
de edad, de estatura regular y delgado: para que en el término 
de diez diascontades desde la fecha, se presentem en la casa Cuartel 
que ocupa la Comandancia de línea en Fuerte Quintana, á respon
der los cargos que contra ellos resultan en la sumaría que ins-

! truyo por resistencia en cuadrilla á la fuerza de la quinta Sec
ción de la cuarta Compañía del primer Tercio de la Guardia Civil 
y cuadrilleros del pueblo do Süan de la provincia do Cavite, en 
el dia veintiuno de Junio del presente año; y de no compa
recer en el citado plazo se seguirá y sus tanciará la causa en au
sencia y rebeldía por el Consejo de guerra y sin mas llamarles 
ni emplazarles: t'ígese y pregónese este edicto para conocimiento 
de todos. 

Fuerte Quintana 10 de Agosto de 1875.—Pablo Linarl.—Por 
su mandato.—El Escribano de la causa, Ensebio Animbayutan. % 
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Por providencia del Sr» Alcalde mayor del Distrito de Quinpr 
de fecha de ayer, recaída en les autos ejecutivos seguidos po 
p Diego Casflsola contra D . Apolinar Dueñas, sobre cautidadd6 
esos, so sacarán á nueva subasta las casas ñutos. 38 y 40 de 

la calle de Sta. Rosa, de este arrabal de Quiapo, los dias pri
mero, dos y tres del mes de Setiembre próximo entrante, con !;i 
baja del quinto de su último tipo, ó sea bnjo el de 1,340 pesos 

céntimos en progresión ascendente, admitiéndose posturas en los 
dos primeros dias, y verificándose el remate á las doce de la ma
ñana del tercero en el mejor postor. 

Qaiapo 14 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca. 3 

I). Leandro Casamor, Alcalde mayor en comisión del Distrito de 
Binando y Juez de ¡primera instancia de esta Capital, que de estar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el Escnhano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primer, segundo y úl

timo pregón al ausente D . Vicente Biay, mestizo sangley, casado, 
mayor de edad, natural y vecino de este arrabal, y empadronado 
en la Cabecería núm. 23 de su gremio, y procesado eu la causa 
criminal núm. 4,425 sobre infidelidad en la custodia de presos de 
su fiado, para que dentro de treinta dias contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juzgado á prestar inqui
sitiva y responder de los cargos que le resultan en la espresada 
cansa, apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Agosto de 1875.—Leandro Casamor.— 
Por mandado de S. S., Erigido Lim. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 

8 
plazar ;i D . Flaviaiio Antonio, Cabeza de üa rangay 
naturales de dicho arrabal, para que dentro de nueve diaR con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en la A l 
caldía mayor del espreaado Distrito, á prestar declaración en la 
citada cnusa, apeicibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Bioondo y oficio de mi cargo 4 13 de Agosto de 1875.—Br%-
gido LAm. 3 

D. Emilio Hadiyer, Teniente de Navio de segunda clase de la Ar
mada y Ayudante de la Capitanía de este Puerto. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al grumete Nicolás Ro-

bijo, que desaparició con el bote en que iba embarcado en la no
che del 12 del actnal, ayudando en la faena de entrada en este 
rio de la lorcha Malahon, de cuya ocurrencia estoy formando su
maria averiguación, para que por el término de diez diati con
tados deado esta fecha, se presente en esta Capitanía de Puerto 
para lo qne haya lugar en dicha sumaria. 

Manila 14 da Agosto de 1875.—Emilio Hediger. 3 

Hechos ó accidentes varios.—El 27 del mes pasarlo, 
dio á luz una muger vecina de Tayum, dos niüns 
y dos niñas que por suma dicha pudieron recibir todos 
el bautismo, y murieron horas después de haber nacido. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 6 pesos uyon; arroz, 2'5Ü cavan; mal/, 0'62 4i8J 
Bangued 4 de Julio de 18 75.—Enrique G, Marhan. 

D. Antonio de Peña y Entralo, Alcalde mayor Juez de primera ins-
tancia de esta provincia de Cavile, cj-c. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Isidoro Santos, 

de Maragondon, reo de la cansa que con el núm. 3,337 se ins
truyo en esta Juzgado, por abigeato, para que en el término de 
treinta dias contados desde la fecha de su publicación, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárceles, á contestar á los cargos que 
contra él resultan, y en otro oasp se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cavite 9 de Agosto do 1875.—Antonio de Peña y E n 
trala.—Vor mandado de S. S., Leonardo M. de Angeles, 3 

7.a SECCION. 
PROVINCIA DE PANGASINAN. 

Noveiadea desde el di i 29 de Junio ai de la feclia. 
Sahul piíhlica. Sin novedad. 
Obras públicas. Continúan ios polistas k los traba

jos comunales. 
Accidentes. Ninguno. 

l'reeios corrientes de los pueblos do Dagniian y Calaciao. 
Arroz de Dagupan, 1*25 cavan; sibucao de id., 1*12 1|8 

pico; arroz de Calaciao, i'12 1(8 cavan; aceite de id., 
0*50 ganta; cocos de id., ls50' ciento. 

Lingayeu 6 de Julio de 1875.—P. A., Oerónimo 
bampedro. 

PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde el dii 27 del pasado ni de iy foha. 

balad pública.- 'S\n novedad. 
Cobechas. —N inguna. 
Obras públicas.—Suspensas,escepto las urgentes por 

f i lárselos polistas ocupados en la siembra de palay. 

P R O V I N C I A D E ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 28 de! actual al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio y arreglo de las hojas del tabaco 

recolectado* 
Obras publicas.—Continuación de h i obras de los 

edificios públicos y reparaciones de la carretera prin
cipal. 

Accidentes.—Ninguno digno de notarse. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan 2 12 éjS pesos cavan, palay de id., 

10 pesos 12 4 8 uyon; arroz de Santa, 2 pesos id.; 
palay de id., 10í12 uyon; arroz de Nai vacan y Canden, 
2 pesos 25 cents, cavan; palay de Narvacan, 10 pesos 
50 eénto. uyon; id. de ^ andón, 10 pesos 55 cént. 
uyon; arroz de Tagudin Sta. Lucia, 2 pesos 50 cént. 
cavan; palay de id. id., 10 pesos 25 cént. uyon. 

Vigan 5 de Julio de 1875.—Cristóval Begidor. 

DISTRITO D E MORONG. 
Novedhcles desi'e el 5 dtl actunl -A de la feth?. 

Salud pública.—Regular. 
Cosecha s. —Ninguna 
Obras públicas. — Continiían en la recomposición de 

las calzadas de to^os los pueblos de este Distrito. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 

la digna atención do la Superioridad. 
Precios corrientes. 

Arroz de Morong, 3 pesos 25 cents, cavan; id. de 
Tanay, 3'25 id.; id. de Pililla, 3 25 id.: id. de Binango-
nan, 3t25 id.; id. de Taytay, 3f25 id.; id. de Án-
íipolo, 3 .̂5 id.; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id* de Pililla, 75 p ŝos id. 

Morong 12 de Julio de 1875.—Liwé Caraza. 

PROVINCIA D E N U E V A ECTJA. 
Novedades desde «1 28 de .íaHo al de la fecha. 

Salud pública. = Sin novedad. 
Cosechas. = L& de pa'ay se ha dado principio la 

siembra. La de maiz sigue la recolección y la de tabaco 
continúa el arreglo. 

Obras públicas.—En suspenso por encontrarse los 
natnra'es de esta provincia ocupados en faenas agrícolas. 

Precios corrientes. 
Palay, pfs. 0*50 cavan; arroz, pfs. 1̂ 75 cavan; azúcar, 

pfs. 3 00 pilón; aceite, pfs. lO'OO tinaja. 
San Isidro 4 de Agosto de 1875.—Alejandro F. de 

Heredia. 

PROVINCIA ÜE L A UNION. 
Novedades desde el 5 del uctiial ttl de K feeliH. 

Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el trasplante de los semille

ros del palay é introducciones del tabaco en los 
camarines de depósito. 

Obras públicas.—Eu suspenso. 
Hechos o accidentes varios.—Ninguno. 

Préciófl torricntcs en el pueblo de Nauiacpin;í.ii. 

Palay, pfs. 25 uyon; arroz, 2'5() cavan. 
San Fernando 12 de Julio de 1875,—Emilio Godinez. 
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4.° DISTRITO D E MINDANAO. 
Novedades desde el 15 de Abri l á la feclia. 

Salud pfíhlica. Kn esta cabecera contiDÚa la en
fermedad de la vista. 

Cosechas. Continúan las faenas agricoias y siern-
•bra de palay en esta cabecera y su visita de Sigaboy. 

Obras públicas. Se han preparado y sembrado 
con 16 gastas de palay, <los cuadritoa ríe terreno que 
bay á inmediación de la casa Tribunal He esta ca
becera, hablándose cortado y acarreado 340 estacas 
para el cerco de uno de dichos cuadros: se labraron 
y colocaron en reemplazo de otros tantos que se 
hallaban en mal estado, 16 pi'aretes en el emberjado 
de la casa Gobierno: y por último se han colocado 
12 bancos rústicos en la plazuela próxima á la casa 
Misión de PP. Jesuítas. 

En la visitas de Sigaboy, se ocupan los polistas en 
el arreglo de las vías púbiicas. 

Hechos ó accidentes varios. El 29, le resultas de 
una riña entre dos vecinos de este pueb'o, se frac 
turó el brazo irqui^rdo uno de ellos, de cuyo hecho 
entiende el Juzgado. 

Precios corrientea en la Caheccni. 
Cera limpia 40 pesos quintal, almaciga 2 pesos pico, 

bejucos partidos 1 ps. 25 cents, millar, brea sucia 3 pe
sos pico, balate 25 pesos pico, carey 5 pesos cate, 
arroz 3 ps. cavan, palay 1 ps. 25 cents, id. 

Hávao 30 de Abril de 1875. E l Comandante Gober
nador P.-M., Timoteo Rodríguez^ 

D I S T R I T O D E B E N G U E T . 

Novedades desde ol dii 4 al de la fecha. 

Salud publica.—Habiéndose declarado nuevamente 
la viruela en algunos pueblos del distrito, se ha 
presentado con tal benignidad que no ha ocurrido 
en el término de dos meses ni una sola defunción 
entre mas de 1600 atacados; lo cual se debe indu
dablemente al desarrollo de la vacuna por primera 
vez planteada en buenas condiciones en el Distrito, 
tanto por la buena calidad de los cristales de 
la casa central, como por el celo infatigable del 
vacunador general. 

Cosechas.-—hoz de San Eduardo han cogido ya el 
tabaco y esperan el aforo. 

Los cristianos se hallan ocupados en la siembra 
del arroz y los igorrotes en gran escala en la d^ 
patatas. 

Obras publicas.—Continúa la construcción de la 
nueva y espaciosa Iglesia de esta Cabecera, así como 
las obras del Tribunal y Cuartel de Guardia Civil. 

Se han arreglado los puentes en el camino en 
cuyo punto se han suspendido las obras, intorin 
dura la. época de siembra. 

Los pueblos Igorrotes en especial los de Baguio y 
Taquian, recomponen con mucho mejoramiento sus 
vías de comunicación. 

Agricultura. —Varios Igorrotes se han dedicado á 
hacer sementeras en el término de la cabecera y en 
la Laguna. 

Los cristianos la mejoran con plantíos de café, 
algodón y cacao. 

Hechos ó accidentes varios.—Aunque es corto todavía 
el tiempo que heva en esta Cabecera el R. P. Fr. Ladis
lao Moraza, encargado de la Misión, gracias á su escesivo 
celo, el nuevo tempso que se erige y las continua 'as pre
di aciones que se'-irigen á los Igorrotes, empieza á to 
mar importancia la conversión de CPOS infelices hacia la 
luz del Evangelio, objeto que venia haciéndose impo
sible hace muchos años. 

Precios corrientes de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 2 

maiz, 1 peso id.; arroz, 2 pesos id.; resina de pino 4 rs, 
carga. 

ORO. Común y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo 
8 pesos id.; limpio, 10 pesos id.; de Ludab; 12 pesos. 

Temperatura. 
Termómetro Reamur, 13° sobre cero. Aneroide 75 

18, variable. 
Viento Sur y aguas propias de la estación. 
La Trinidad 11 de Julio de IS75. = Manuel Scheid-

nager. 

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO. 
Novedades desde el dia 24 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Las mencionadas en parte anterior. 
Obras públicas.—Las detalladas en parte anterior. 
Accidentes.—En tonos los pueblos de er-te distrito 

se vé nubes de langostas, dejando completamente lim-
pios todos los semi leros de palay recientemente for
mados en los mismos. 

Masbate 30 de Junio de 1875.—Juan Ruiz. 

DISTRXTO D E LKPANTO. 
Novedades desale el dia 26 unteiior al de la fecha. 

Salud pública —Buena. 
Cosechas.—Cortan el palay, maiz 'y legumbres en 

este paitido, siembran los dos primeros artículos en 
el de Tiagan y benefician el tabaco en todo el Distrito. 

Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios —Ninguno. 
Cayan 3 de Julio de 1876,—-liliComandante P.-M,, 

Víctor Sanz. 

TELÉGRAFOS. -K8TAOION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas d las doce del dia 14 de Agosto 

de 1875. 

PONTO 
I->E LA OB8EK- f 

VAOION. 

ESTADO DEL 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 
• ——i 

TEBM. Ó 

Manila Aoelajf-do. 
^ a vi te Despejndo. 
Restinga Acelajado. 
Corregidor.... id. 
Calamba Acelajado. 
Lipa id. 
Batingas.... Nublado. 
T a a l . . . . . . . . Acdaj '.do. 
P. Santiago.. Algo-nublado, 
Bulacan ....Nublado. 
Bacolor . . . . id. 
Tarlac id. 
Lingayen . . . Cerrado, 
C. Bolinao... id. 
D igupan Nublado. 
S. Fernando, id. 
£andon id. 
Vigan id. 
Luoag id. 
Sta. Cruz Acelajado. 
Tayabas. . . . Nublado. 

Manila 14 de Agosto 

O. fresco. 
SO. fresquito. 
SO, id. 
SO. flojo. 
SO. algo fuerte. 
SO. flojo. 
O. fresquito. 
SO. id. 
O. id. 

Calma. 
E . flojo. 
NO. galeno. 

Calma. 
S E . fregco. 

Calma. 
NO. fresco. 
S E . id. 
NO. flojo. 
SO. fresquito. 
N. id. 
S E . flojo. 

Húmedo. 
Bueno. 
Húmedo. 

id. 
Variable. 
Bueno. 

id. 
id. 

Húmedo, 
id. 
id. 
id. 

755 60 
75ó'25 
7Ü2í0O 
754'2o 
764'75 
76.'5<50 
76(̂ 10 
764'75 
769-35 
757135 
77i15 

755-00 
Muy lluvioso. 770-/50 

id. 
Húmedo. 

id. 
Lluvioso, 

id. 
id. 

Bueno. 
Húmedo. 

75000 
772^0 
76000 
77'50 

7.-) 4-00 
76'50 

766'00 
76^0 
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2900 
29̂ 00 
2*25 
27i00 
3170 
281ó0 
29i80 
31'00 
30-25 
27;-'2 
28:00 
25-o5 
ES'OO 
26'00 
28í00 
27'00 
•¿6-50 
27-00 
24:00 
31'00 
28'80 

Real. 

Observaciones atmosféricas verificadas a tas doce del dia 15 de Agosto 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSBB* R-

VACION. 

ESTADO D E L 

CIELO, VIENTO, TIEMPO. BABÓM. TBBIIÓM, 

Manila Acelajado, 
Cavite Despejado. 
Restinga.... Nublado. 
Corregidor... Acelajado. 
Oalamba id. 
Sta. Cruz id. 
Tayabas id. 
Lipa Despejado. 
Batangus.... Acelajado. 
Taal id. 
P. Santiago., id. 
Bulaci-n. . , .Nublado. 
Bacolor Cerrado. 
Tarinc Nublado, 
C. Bolinao... id. 

OSO. fresco. 
SO. fresquito. 
SO. fresco. 
SO. fresquito. 
O. id. 
NE. fresco. 
S. flojo. 
N. id. 
O. fresquito. 
SO. id. 
SO. id. 
S E . flojo. 
OSO. fresquito. 

C.-.ima. 
S. fresco. 

Húmedo. 
Bueno. 
Húmedo. 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco. 
Bueno. 

id.-
id. 

Seco. 
Algo húmedo, 

id. 
Variable. 
Húmedo. 

7ó9'20 
755'00 
7 6 n 5 
7C3,50 
764*00 
76*00 
76*25 

763*25 
766*00 
76496 
759*10 
758*40 
75'90 
7515 

75r26 

29,25 
29*75 
29'00 
28-00 
31*25 
25*80 
3000 
29*00 
30'00 
3115 
3l'28 
29'23 
28'15 
28*00 
30'25 

Manila 15 de Agosto de 1875.—El Geíe de servicio, S. E e a l 

p e S O S cavan; | Imp. déla Revieta Mercantil de J , de Lcyzaga y Cmp. 


